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ZARAGOZA.LaFiscalíaProvin-
cial de Zaragoza ha remitido a
los juzgados de la plaza del Pi-
lar tresadjudicacionesdeobras
enPlazade2008y2009poruna
valorde24millonesdeeuros,al
detectar indicios de prevarica-
ción en su tramitación.

Asimismo, un juez va a in-
vestigar cuatro contratos adju-
dicados por la Universidad de
Zaragoza en los dos ejercicios
citado, según publicó ayer el
Periódico de Aragón, por las
mismas causas que ha detecta-
do en las otras mencionadas
adjudicaciones de la DGA.

El Tribunal de Cuentas ya
detectó irregularidades pena-
les en la gestión del Gobierno
autonómico en los ejercicios
2008 y 2009 en diciembre del
pasado año, y delito contable
en los pluses de jubilación y en
contratos de la Universidad de
Zaragoza datados en 2009, en
febrero de este año, tal y como
publicó HERALDO.

La Fiscalía del Tribunal de
Cuentas remitió a la Fiscalía
Provincial de Zaragoza los in-
formes, así como los relativos
a otras presuntas irregularida-
des. Y ahora, cinco meses des-
pués, la Fiscalía de Zaragoza
los envía a los juzgados para
que abran diligencias y deci-
dan si investigan o lo archivan.

HERALDO

La Fiscalía
lleva al juez
tres contratos
de Plaza

ZARAGOZA. Endesa ha reali-
zado una inversión de 250.000
euros para mejorar la calidad
del servicio a más de 10.000
clientes de Mequinenza, Alto-
rricón, Cuarte y María de
Huerva. También se adaptará
la red de media tensión que
discurre entre la Sierra de Gua-
ra y la Comarca de Sobrarbe
para evitar afecciones ambien-
tales en el entorno boscoso y
forestal de la zona.

Los trabajos tienen como ob-
jetivo incrementar la fiabilidad
del trazado eléctrico, ofrecer
una mayor maniobrabilidad y
permitir la obtención de datos
técnicos que ayuden a analizar
el comportamiento de las lí-
neas, lo que facilitará el estu-
dio de incidencias y contribui-
rá a evitar averías.

El programa de manteni-
miento incluye la instalación
de nuevos sistemas de protec-
ción, control y telemando en la
red. Se pretende aumentar la
capacidad para actuar en tiem-
po real ante cualquier eventua-
lidad que se presente, consoli-
dar la calidad del servicio y
avanzar una respuesta a las ne-
cesidades derivadas del creci-
miento de la demanda.

HERALDO

Endesa mejora
la red en zonas
de Huesca
y Zaragoza

Los pleitos civiles y contra la administración, que eran los más afectados, han vuelto a
caer en el primer semestre de 2013, pero las cifras no son tan abultadas como se preveía

ZARAGOZA. La entrada en vigor
de las tasas judiciales, a mediados
de diciembre de 2012, tuvo un cla-
ro efecto disuasorio en la activi-
dad de los Juzgados de Zaragoza,
donde jurisdicciones como la
contencioso-administrativa llega-
ron a experimentar una caída del
número de litigios del 50%. Y no
fueron los pleitos contra la admi-
nistración los únicos que dismi-
nuyeron, ya que la imposición de
un ‘peaje’ para denunciar o recu-
rrir provocó también un descen-
so notable de la actividad en la ju-
risdicción civil. Se redujeron las
reclamaciones económicas, las in-
capacidades, las ejecuciones hi-
potecarias... Y todos los actores
judiciales preveían que con el pa-
so del tiempo la caída sería aún
más pronunciada.

Sin embargo, el Juzgado Deca-
no de Zaragoza acaba de facilitar
la estadística del primer semestre
de 2013 y las cifras no son tan alar-
mantes como se temía. Porque
aunque en el registro han entrado
menos asuntos que en el mismo
periodo de 2012, ese descenso se
ha quedado en el 9,5% (de 19.379
litigios a 17.550). Y todo indica a
que dicha caída está mucho más
vinculada a la crisis económica
que atraviesa el país que a las pro-
pias tasas. De hecho, el juez deca-
no, Ángel Dolado, reconoce que
el efecto disuasorio «se está
amortiguando». En cualquier ca-
so, advierte de que todavía sigue
siendo pronto para valorar el al-
cance real de la medida.

El ejemplo más claro de la ‘re-
lajación’ que están experimentan-
do las cifras se encuentra en la ac-
tividad de los cinco juzgados de
lo contencioso-administrativo. Si
al cumplirse un mes de la entrada
en vigor de las tasas los asuntos
de esta jurisdicción se habían re-
ducido prácticamente a la mitad,
el descenso del primer semestre
es mucho más discreto: del 27,5%.
Los profesionales recuerdan que
el Gobierno hizo ajustes y que la
tasa mínima ya no son 200 euros
(como ocurría inicialmente), sino
que varía en función de la canti-
dad por la que se litigia. Además,
desde 2011 a los funcionarios ya
no les sale gratis litigar contra la
administración (como sucedía an-
tes), y eso ha tenido también un
claro efecto en el volumen total
de asuntos.

Según las estadísticas del Juz-
gado Decano, entre enero y junio
han entrado en el registro de la
plaza del Pilar un total de 11.415
asuntos civiles, un 15,96% menos
que en el primer semestre de 2012.
Pese a ello, la caída también se ha

La imposición de las tasas judiciales ha provocado varias movilizaciones en los últimos meses. GUILLERMO MESTRE

El efecto disuasorio de las tasas judiciales
pierde fuerza en los juzgados de Zaragoza

DESCENSO

9,5%
En el primer semestre de 2012
entraron en los juzgados de Za-
ragoza 19.379 asuntos, sin con-
tar los de la vía penal. El balance
de 2013 revela que el número de

litigios ha sido de 17.550, un
9,5% menos que el año anterior.

OTRAS CIFRAS

Asuntos civiles: el número
de asuntos civiles ingresa-
dos en los seis primeros me-
ses del año ha sido de
11.415, 2.169 menos que en
el mismo periodo de 2012.
Los cambiarios (213 frente a
311) y los monitorios (4.166
frente a 5.525) son los que
más bajan (un 31,51% y un
24,59%, respectivamente).
También han disminuido las
ejecuciones hipotecarias (de
685 a 541) aunque el motivo
no son las tasas sino la con-
tención de los bancos por
los últimos pronunciamien-
tos de la Justicia respecto a
las cláusulas suelo.

PODER JUDICIAL

EL PAPEL DE LOS PROCURADORES
El anteproyecto de Ley Pro-
cesal Civil promovido por el
ministro de Justicia, Alberto
Ruiz-Gallardón, será someti-
do hoy al examen de la Co-
misión de Estudios del Con-
sejo General del Poder Judi-
cial (CGPJ), que analizará un
informe crítico que alerta del
riesgo de generar una «Justi-
cia de pago». El anteproyecto
adjudica a los procuradores,
profesionales que actúan a
instancia de parte y cobran
honorarios, un papel más re-
levante en el sistema judicial
y les otorga funciones de no-
tificaciones y embargos, así
como el ser agentes de ejecu-
ción de sentencias.

Esto presenta, según el infor-
me provisional, el riesgo de
que, al ser el procurador el re-
presentante de una de las par-
tes, se genere una desventaja
para quienes no les paguen y
se dé lugar a dos tipos de jus-
ticia, una gratuita y otra, de
pago, más rápida y eficaz. So-
bre todo, dice el informe, si
en virtud de las medidas de
ahorro del gasto público se
reduce el personal público en
la Administración de Justicia.
Solo en el caso de que se
mantenga el número de fun-
cionarios se podrían combi-
nar las dos funciones y redu-
cir el coste y el tiempo de res-
puesta de la Justicia. EFE

amortiguado, puesto que en ene-
ro de este mismo año el descenso
era del 21%. Por tanto, parece que
a medida que pasan los meses las
cifras se relajan cada vez más.

En la que apenas ha habido va-
riación es en la jurisdicción mer-
cantil, en la que se ha pasado de
569 a 566 litigios, una diferencia
prácticamente inapreciable.

Por último, cabe mencionar el

nuevo repunte de asuntos que ex-
perimentan los juzgados de lo so-
cial, donde la actividad cada día es
mayor. En estos seis primeros me-
ses, se aprecia un aumento del
13,76%, y ello se debe a la gran in-
cidencia que está teniendo la cri-
siseconómicaenesta jurisdicción.
De hecho, los funcionarios tienen
el triple de trabajo que antes.
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